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©Mol 
DE LA PROYIXCIA DE LEON. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego cjae los Srcs. Alcaldes j Secretarios re
ciban los números del Boletín que correspondan al 
distrito, dispondrán .que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Bole
tines coleccionados ordeaad&meate para su enena-
dernacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Las suscriciones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos. 
Plegaría, 14, (Puesto de los Huevos.) 

PHKCIOS. Por 3 meses 3 0 ra.—Por fi id. 50, pagados al solicitar la 
suscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

N Las disposiciones de las Autoridades, escolto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se in
sertarán oficialmente; asimismo,cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real, adelantado, porcada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 
PrcsideDcu del Csnscji it Hinistm. 

S. M . el Rey (Q. D . G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias conliriúan en esta Corte 
sin novedad en su. importante 
salud. 

(Gaceta del 9 de Noviembre.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

R e a l • rdén . ' 

l imo. Sr.: En vista del expediente 
promovido ú instancia del Director de 
la Gacela en solicitud de que se le 
permitiece aumentar medio pliego á, 
dicha publicación durante ocho meses 
del año, elevando el precio de suscri-
cion desde 1." de Enero próximo ve
nidero. 

Vistas las razones expuestas para 
justificar dicha necesidad, y exami
nados los gastos que el citado aumen
to ha de ocasionar, S. M . el R'¿y 
(Q. U. G ) se ha iligruado acceder á 
la indicada reforma en la GfttcelaAe\ 
Gobierno, y disponer que desde 1 ^ de 
Eueio próximo se aumente el precio 
de suscricion al referido periódico, 
resultando esta en los términos s i 
ga i en tes: 

filadrid: un mes, 5 pesetas. 
Provinciiis: tmnestre, 20 pesetas. 
Ultramar, trimestre, 'SO pesetas. 
Extranjero: trimestre, 45 pesetas. 
Du iíeal órden lo digo & V. I para 

su inteligencia y efectos consiguien
tes. Diosgua'rdo ú V. I . muchos años. 
Madrid 28 de Octubre de 1875.—Ro
mero y l íobl tdo .—Sr. Subsecretario 
de-este Ministerio. 

Dirección general ile Correes y Telégrarei. 

Debiendo proveerse 50 plazas de 
aspirantes del Cuerpo de Telégrafos, 
según lo dispuesto en Keal órden de 
12 del actual, los individuos que 
r eúnan las circunstancias que previe

ne el artir.ulo 2.° del decreto de 12 de 
Junio de 1873, inserto en la Gaceta 
de 14 del mismo, y que deseen tomar 
parte eu la convocatoria que habrá de 
verificarse en esta capital el dia l . " de 
Diciembre próximo, deberán presen
tar, sus solicitudes documentadas en 
esta Dirección general hasta el 30 de 
Noviembre. 

Madrid 13 de Octubre de 1875.— 
E l Director general, G. Cruzada V i -
llaamil. 

Gobierne de provincia. 

O U I t E l V I ' U B L I C O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 83. 

Habiendo desertado del cuer
po que á continuación se es-
presu el soldado cuyo nombre 
y señas también se designan, 
ó ignorándose su paradero, en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás agentes de mi 
autoridad, procedan á su busca 
y captura, poniéndole, caso de 
ser habido, á mi disposición. 

León 14 de Noviembre de 
1875.—El Gobernador, F r a n 
cisco de Kohánove. 

DEPÓSITO OI! EMBAUQUE PA11A UI.THAMAU 

EX SANTANDEa. 

Felipe Arroyo Barv utos, hijo de 
Santiago y de María, natural de Cas-
trofuerte, provincia de León, edad 22 
años, pelo, ojos y cejas castaños, color 
bueno, nariz regular, barba l ampiña . 

C i r c u l a r . — N ú m . 84. 

No fiabiendo comparecido al 
juicio de exenciones y entrega 
en Caja el mozo Pedro Holgado 
Nava, natural de Villavidél, en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás agentes de mi 
autoridad, procuren la captura 

del citado mozo, poniéndole caso 
de ser habido, á mi disposición 
con las seguridades convenientes. 

León 15 de Novietnbre.de 
1875.—El Gobernador, F r a n 
cisco de Echánove. 

SECCIÓN DE r o m m 

Resultando del reconocimiento prac

ticado en el mes de Octubre próximo 

pasado por el Sr. Ingeniero Jefe de 

Minas, que dentro de la pertenencia 

de 600 varas por 300, que constitu

ye la concesión de la mina de carbón 

llamada E v a r i s t a , otorgada por don 

Lorenzo López Cuadrado y denuncia

da por D. Francisco Miñón y Quijo-

no, no existe más labor que una ga

lería hundida, hace mucho tiempo, 

hasta la superficie, que por su posi

ción, comprobada por medio de los da

tos que sirvieron para fijar la de su 

punto de partida, es la labor legal 

que en el término de cuatro meses 

desde la admisión del registro y an 

tes de su demarcación debió habilitar

se con arreglo A lo que so disponía en 

la legislación del ramo cuando se otor

gó esta concesión, y como aunque se 

supusiese que la longitud do dicha ga

lería escede de la exigida por la ley, 

hipótesis que hace poco probable la 

inspección del terreno, puesto que el 

frente, que á los ocho metros próxi-

mainentu del que fué principio de la 

galer ía ha quedado al descubierto en 

la parte adonde no ha llegado el der

rumbamiento de la superficie, parece 

ser el estremo ó terminación de aque

lla, y aun en el caso de que partiesen 

de ella otros trabajos, no teniendo es

tos otra comunicación con la superfi

cie que la galería indicada, no po

dr ían ménos de estar como esta ú l t ima 

hace mucho tiempo abandonados; pue

de admitirse como un hecho induda

ble que la mina, de que se trata, tenia 

paralizados sus trabajos por más t iem

po del que permite la ley, al presen

tarse la solicitud del registro denun

cio Góminis, por cuya razón y por no 

constar de los antecedentes que obran 

en la Sección de Fomento, que el due

ño de la mencionada mina Jacarista, 
concedida con anterioridad al decreto 

ley de 29 de Diciembre de 1868, no se 

ha acogido á este, usando del derecho 

que le concede su art. 3; p t r provi

dencia de esta fecha he acordado decla

rar la caducidad de dicha mina E m -
r i s ta y disponer que continúe su cur

so porlos trámites legales el expediente 

d é l a Géminis . 
León l l deNov iembrede l875 .—El 

Gobernador, Francisco deJSchdnoce. 

Resultando del reconocimiento prac 
ticado en el mes de Octubre próximo 
pasado por el Sr. Ingeniero Jefe de 
Minas, que en el terreno do las dos 
perteneucias de 250 metros por 500, 
deque consta la concesión de la mina 
de carbón Humada Conijikmciilo, 
otorgada á D. Juan Bautista Uantin, 
y dentro de la pertenencia de 500 me
tros por 300, que constituye la de la 
mina Otra mtis otorgada al mismo, 
denunciadas por D. Francisco Miñón 
Quijano, solicitando su terreno para 
el registro nombrado E l Año , no 
existen más labores que dos zanjas, 
que por su posición, cumprobudo por 
medio de los datos que sirvieron para 
fijar la de los respectivos puntos de 
partida, son la labor legal, que en el 
término.de cuatro meses desde la pre-
seutacion de la solicitud de registro y 
antes de la demarcación debió h a b i l i 
tarse en cada una do ellas, según dis-
ponin la legislación del ramo.cuando 
se otorgaron aquellas concesiones, 
aparece probado de una manera i n -
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dudable que el concesionario ha deja
do llenar, desde que adquirió la 
propiedad de las minas mencionadas, 
las prescripciones legales respecto al 
pueble, incurriendo en el 4.° de los 
casos espresados en el art.* 65 de la 
ley reformada de24 de Junio de 1868, 
por los cuales se pierde la propiedad 
minera; por cuya razón y por la de 
no constar de los antecedentes que 
obran en la Sección de Fomento, que 
se haya acogido al decreto ley de 29 
de Diciembre de 1868, usando del de
recho que le concede su art.0 30, por 
providencia de esta fecha he acordado 
declarar la caducidad de las esprm-, 
das minas Oon^jleínento y Otra más , 
y disponer que continúe su curso por 
los t rámi tes legales el espediente de 
la titulada ffl A ñ o . 

Lepnl2de Noviembrede 1875.—El 
Gobernador, Francisco de Echánove. 

DON FRANCISCO DE ECH. ÍNOVE, 
Gobernador c iv i l de esta pro
vincia. 

Hago saber: que por D . Antonio 
Molleda, apoderado de D. Josú Botia 
Piíptor; se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno en 
el día de la fecha, escrito rectificando 
la obligación del registro quo ]úzo 
con fecha 29 de Julio últ imo con el 
nombre de JPl Chasco, en la forma si
guiente: 

Se tendrá .por punto de partida la 
labor contigua quu hay un la parte 
altu de la Vallina grande, el talud S 
de la zanja de dicha labor dista cin 
cuenta y un metros do las primeras 
rehollas que hay al N . O,, y sesenta 
de otras labores que hay en el Espi 
nadero. Desde el referido talud se me
dirán 75 metros al O'., 10° N . fijándo
se la 1.a estaca; de esta 200 metros a l 
NM 10° E. la 2."; de esta 600 al E . 
10" S. la 3 *;.de esta 200 metros al 
S., 10° O. ia 4,a; r de esta a l punto 
de partida 525 metros al O., 10° N . 
cerrándose el perímetro. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este penuciico oficial para que si a l 
guno se creyese perjudicado, alegue 
dentro del término de sesenta dias, 
Cüutados desde la inserción del pre
sente, lo que estime conveniente á su 
derecho. 

León 15 deNuviembrede l t í75,—El 
Gobernador, Francisco de Mchánove. 

üipuucioa provincial. 

C O M I S I O N P K f t M A N K K T B . 

Sesión ilc 5 de Agoslo de I 8 7 S . 
PlinSIMNCIA DEI. SE30R UOM YAttOXA. 

Abierta la .sesión ú las <liczt con 
nsistuncia tle los Sres. Arumburu y 
Fernandez Florez, leída que fué el 
acta de la anterior, quedó aprobada. 

Siendo ya muy corto el número de 
los mozos pendientes de revisión, se 
acordó que durante el mes actual, ha
ya solo sesión ordinaria los Jueves de 
cada semana, en los que se celebra
rán las vistas públicas, sin perjuicio 

de reunirse en cualquier otro dia que 
asi lo exija el despacho de los asuntos. 

Accediendo á lo solicitado por don 
José Alvares Torres, Archivero pro
vincial y D . Salúst iano Pinto, maes
tro de Instrucción pr imaria del Hos
picio de León, se acordó concederles 
un mes de licencia para atender a l 
restablecimiento de su salud. 

Habiendo ingresado en el Hospital 
María Alvarez, v iuda , natural da 
Oamplong'o, con su hija Irene López,-
de tierna edad, queJó acordado reco-
jer la n i ü a provisionalmente en el 
Hospicio, hasta que la madre salga 
curada de sus dolencias. 

En vista de la instancia de D. -Sil
vestre Losada Carracedo, Rector de 
Santa María de la Encina de Ponfer-
rada y Capellán de la Casa-Cuna, pa
ra .que se aumente la consignación 
destinada al culto y á sus honorarios, 
quedó acordado dar cuenta del asunto 
& la Diputación provincial cuando se 
r eúna . 

Acreditada con certificación facu l 
tativa la necesidad en que se halla de 
tomar los baños de las caldas de Ovie
do Sor Felisa Nogner, Superiora de 
las Hijas da la Caridad del Hospicio 
de Leou, se acordó que con cargo a l 
presupuesto del lístablecimieuto se sa
tisfaga el gasto consiguiente, y el que 
causelahermaua que la acompañe. 

Quedó cutoradu la Comisión del 
oficio del Director del Hospicio, pa r 
ticipando que á las diez y media del 
dia 7 del corriente, se celebrará la 
función religiosa del Santo Patrou o 
del Establecimiento. 

iíesultamío debidamente justificada 
la cuenta de gastos del material de 
las dependencias correspondientes a l 
mes de Julio próximo pasado, se acor
dó aprobarla y que por la Uontaduda 
se procede A su forinalizaeiou. 

Ofreciendo reparos «1 examen de 
las cuentas municipales del Ayunta
miento de Gradefes, respectivas a l 
ejercicio de 1870-71, sd acordó d i r i 
girles á lus cuentadantes para su sol
vencia dentro del ténni no de 8 dias. 

Vista la ivclamacíon de D. Víctor 
Alvarez Huerta-, vecino do líembibre, 
pidiendo ae levante el apremio d i r i 
gido por el Ayantamiento contra los 
herederos de D. Antonio Fernandez 
Labandera, por cantidades datadas en 
Jas cuentas que cstü rindió en el ejer
cicio de 1870-71;y 

Considerando que en v i r tud de 
acuerdo de la Comisión SÜ mandaron 
devolver á D. José Antonio y don 
Juan Cabero 142 pesetas 75 céntimos 
las cuales si bien comprendidas en la 
citada cuenta no se ha justi t ícado su 
pago con recibo de los perceptores, 
antes por el contrario afirma el A y u n 
tamiento hallarse sin satisfacer; y 

Cousideraudo que las Comisiones 
provinciales careceu de competencia 
para suspender las' medidas coerciti
vas dispuestas por las corporaciones 
municipales, según lo prevenido en 
resolución de 12 de Setiembre de 
1873, quedó acordado no haber luga r 
¿ l o que se solicita. 

C O N T A D U R I A P R O V I N C I A L 

PRESUPUESTO DE )87S k 76. Mts DE JULIO. 

EXTRACTO de la cuenta del mes de Julio correspondiente al ano económico de 1875 
á 1876 lal como aparece en la formada por el Deposilario de fondos provinciales 
con fecha 20 del actual y que se insería en él BOLETÍN OFICIAL al tenor de lo dis
puesto en el art. 146 del Ueglamento de Contabilidad provincial. 

CARGO. 

Primeramente son cargo las existencias q«e resollaron en la De
positarla y Establecimíenlos da Instrucción pública y Reneli-
cencia al fin del mes anterior.. . . . . . . . . . 

Por productos del Hospicio de León, . . . . . . 
Idem de coiilingenie de 1874 al 75 
Idem de atrasos. . . . • • 
[dem de uu reintegro por calamidades.. . . . . . . . 

Pesetas. Cint . 

8S8 SO 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas hechas por la Depositarla & los Establecimientos de 
Inslruccion pública y de Beneficencia 

Por anlicipos recibidos del presupuesto anlcríor para nivelar las 
cuentas de este en el mes á que la cítenla se refiere. 

TOTAL CAHOO. 

DATA. 

Salislecho A conlralistas de bagajes. . . . . . • 
Ideen al perennal de oíiuiims de la Diputación.. . . . 
Idem al lüscribieole de la Juula de Agriciilltira. . . . 
Idem al personal de la Sección de Obras públicas. . . 
Idem {i material de id 
Ideín á personal de Ni Secrelaria do Inslruccion primaria. 
Idem á id. del lnslilulo'de segunda enseñanza. . . 
Idem á id. de la Escuela Normal de Maestros, . . 
Idem á id . del Inspector de Escuelas. . . . -
Idem á id . del Hospicio de León. . . • ' 
(dem á material del mismo 
Idem al personal del Hospicio de Astorga -
Idem á materia] de id • • 
Idem al personal de la Casa-Cuna de Ponfcrrnda.. . . 
Idem á ¡naljrinl de iil • 
Idem á id. de la Casa de Malemidad. . . . . 
Idem á gastos itnprevislos . . 
Ulciti á subvenciones de obras 
Idem á objeto de interés provincial 
Idem íi la Biblioteca provincial. ' . . . , 
Idem por lo suplido al presupuesto comente. • . -

MOVIMIENTO DE FONDOS-

Por las remesas á los Eslablecimienlos en Julio. . 

TOTAL BATA. 

RESÜ.MI5N. 

IMPOSTA EL e t i i p o . 
IDEM LA DATA. . 

EXISTENCIA. 

CLASIFICACION. 

En la Depositaría provincial » » 
En k del Institiilo ' • . 546 70 
En la de la Escuela Normal 54 .44 
En la del Hospicio de León 5.262 06 
En la del de Astorga 1.952 54 
En la de la Casa-Cuna de Ponferrada. . . . 1.506 1 i 
En la de la Casa-Maternidad de León 341 52 

TOTAL IOUAL. 

28.646 » 

55.852 58 

65.566 88 

2.083 72 
85 55 

525 50 
9 25 

252 OS 
2.580 50 

014 56 
160 66 

-489 -Í9 
H . 0 3 6 95 

' 270 82 
311776 64 

'98 86 
593 00 
408 68 

25 i» 
1.155 84 

800 

28.046 a 

54.105 68 

65.566 83 
54.105 68 

9.265 20 

9.265 20 

León 51 de Agosto de 1873 —E! Conkulnr do los fondos provinciales, Salns-
liano Pesadilla.—V.* B. '—El Vice-Presidenle A. . Manuel Arambum Alvarez. 



Oficinas da Hacieoda; , 

Uminíslrícira económica Se la pmkcia It Uon. 

C I R C U K Í A I I . 
Ha pasado el ella 15 do este mes, sin 

que la ¡nineiisa mayori» de los Ayunta-
mieiitus <le la provincia haya Ingresado 
en Caja el importo del 2 . ' trimestre de' 
la contriliiicion de con'suinos vencido en 
d.* del mismo. 

No iloscoiiozco la situación precaria 
de los contribuyentes sobre quienes pe
san tantos impuestos, pero estos sacri
ficios que las criticas circunstancias del 
Tusorn enigon en la actualidad,- son ine-
luclihles y el deber y el patriolismn 
aconsejan se bagan todos los esfuerzos,-
para que en los supremos inomeutos 
porque el país atraviesa vea realizada 
la conclusión de la iValriuida guerra que 
hace aflns asóla sus mejores comarcas 
Asi pues, si en oirás circunstancias se
ria merilorio y Uiidable satisfaci-r eiv 
las épocas ile Instrucción los impuestos, 
hoy, repito, es un acto de palriotisnio 
que el deber y la conveniencia' acnnsa-
jan; por laoU, aunque con grave 'sen
timiento porque soy enemigo de vejar á 
los uontribuyentes con.apremios• que ni 
aumentan los recursos al Tesoro ni 'al i
vian á los pueblos; lio dispuesto que eí 
«lia 2 t del presento mes se libren los 
apremios contra los Ayuntamientos que 
en dicho ilia no hubieran ingresado en 

. Caja sus descubiertos. Sen-iiblo y ilolo-
roso me es este proceder, pero los apu
ros del Tesoro le demandan. 

León 10 de Noviembre de 1875.— 
El Jef¿ económico. José Cíirlos Escobar. 

Ayuntamientos. 

Alcaldía constilmiomt de 
Ardan. 

í). Enrique Isla y Domonech, Alcalde 
couslilucional del Aynnlamieulo de 
Ardun. 

Hago saber: qua atendido al limitado 
número de electores del colegio de C¡ -
llamieva en este distrito municipal, que 
se hallan adornado.? de la necesarias i n -
truccion y las dilicultades qiie eslo otre-
cc fiara la censtitucion de las mesas, e' 
Ayuidamieulo de mi presidencia acordó 
reformar I».división da los colegnrs del 
mismo, en ia forma siguiente: 

Primer colegio, lo constituirá el pue
blo de Ardon como anteriormente. 

Segundo colegio, so l'onnará con los 
electores del pueblo de Villalobar en el 
mismo 

Y -tercero, lo consliluirán los pueblos 
de S. Cibran, Cillauueva y Fresnelllno 
en uuioo di'l de Ueuazolve, senalamlo á 
este último la capitalidad del colegio 
tanto por las razones espresadas, cuan-
-to por su vecindario duplicado cu nú~ 
mero al del mayor de los ¿nejos que 
por este acuerdo se le unen. 

Y para que llegue i conocimiento del 
público á los efectos que previene la ley 
municipal, se expide el presente en A r 
don á 9 de Noviembre de i 87o.—En
rique Isla.-l". S. M. , Aguslio Manguero. 

Aprobadas por la Administración eco
nómica, las bases acordadas por el 
Ayuntamiento y tripla número de con
tribuyentes que previene el art. t86 de 
la Instrucción de consumos de Junio úl
timo, para cubrir el cupo señalado y 
atenciones municipales, la Corporación 
municipal y contribuyentes relaciona
dos, constituidas en Junta, acuerdan 
arrendar la recaudación del repartimien
to de dicha contribución, bajo el Upó 
de tres por ciento como premio de co
branza sobre las cuotas repartidas,, y 
con sujeccion i las condiciones acorda
das por el Ayjintamienio que estarán 
de manilieslo en la Secretaria, donde 
podrán enterarse los liciladores. dentro 
del plazo de ocho dias, precediéndose á 
la adjudicación de esto servicio trascur
rido el mencionado plazo, al qué pre
sente proposiciones: más ventajosas. 

Lo que se hace público para que los 
que deseen interesarse en la subasta 
acudan ante esta Corporación'. 

Ardon y Noviembre 11 de 1875.— 
P. El Alcalde, Jacinto'Alvarez.—I'. A. 
D . . A. y A.—Agustín Maoguéro, Se
cretario.: . 

' ' " 'Alcaldía emstinteional de 
• • Saucedo. • : 

" En éste ilia ha acordado la corpora-' 
cion municipal, la variación de los cole
gios electorales en las próximas eleccio
nes, en lá'for'ma siguiente: 

Primer coleeio. En la cn/n'tal, San-
cedo, casa de I ) . Eugenio de Ovalle 
Fernandez, á la (pie concurrirán los 
electores de dicho Saucedo y los del ¡n-: 
mediato pueblo do Ocero. 

Segundo colegio. Cuelo, en la casa 
de 1). redro San Miguel, mim. 71 . con
currirán al eteelo los electores del mis
mo pueblo. 

Saucedo 50 de Octubre de ¡ 8 7 5 . — 
líl Alcalde, Juan Sautalla. 

barrios, Santo Tirso, Arganleiro, Cas
tro, Laballos y Lindóse; casa de elec
ción la de D. Euscbio Baltuille, en la 
Faba. 

Vega de Valcarce y Noviembre 12 de 
4875.—Lorenzo Esteban González, 

¿Icaldia consliliichml de 
Carrocera. 

Se halla vacante la Secretaría de es
te Ayunlumienlo con la dotación anual 
de 500 péselas pagadas por trimestres, 
y curre de cargo del Secretario las agen
cias de Ayutitainienlo. 

Losaspiranles pre.-eulaián sus solici-
ludes documentadas cu dicha secretaria 
en el término ímprorogahle de 20 dias 
contados desdo la ¡userciondecsle anun
cio en el BOLETÍNOFICUL de la provincia, 

Carrocera H de Noviembre de 1875. 
—Antonio Moran. 

Alcaldía comliluiioml de 
Vega de Valcarce. 

Designación de los colegios electora
les de este Ayuntamiento: 

Primer colegio, le componen: Vega, 
Monon, Ainbasmeslas, Villaslndo, Pór
tela, Sotogayoso, Saundnsco: casa para 
la elección la Consistorial, 

Segundo, lecompnnen: Uuitelán, Satn-
pron, Itansinde, Brafla, Herrerías y sus 
barrios, casa para la elección la de don 
Manuel Rodríguez en Ruílelán. 

Tercero, le compunen la Faba y sus 

Andiencia del Territorio. 

Prcsidtncia de h Audiencia de VallaJilid. 

Salo de lo Civil.—Señores: D. Joaquín 
Ufaría Camldutro.—D.Júslo J . flan-
queri.—b. Rafael Alearas. 
Sentencia núm. 16 del Registro.— 

Hay una rúbrica.—En la ciudad do Va-
lladolid á 8 de Octubre de 1875. en los 
autos seguidos por Magdalena Garuólo 
Blanco, vecina de Villamartin, su Pro
curador U. Marcos León Escudero, con 
D. Itamon y D.* Antonia Fernandez 
Quiroga, que lo son do Villafranca del 
Bierzo, el suyo D. Gumersindo Itodri-
guez Huelan» y Pedro Vidal, vecino del 
espresado Villainarlin y marido de la 
Magdalena, y por su rebeldia los Estra
dos del Tribunal, sobre tercería de do
minio y mejor dereclio á los bienes 
embargados á este úllimu en la ejecu
ción propuesta contra el mismo por el 
D. Ramón y la D." Antonia Fernandez 
Quiroga, cuyos autos penden en la Sala 
de lo Civil de esta Audiencia en virtud 
de apelación Interpuesta á nombro de 
la Magdalena Garnelo, de la sentencia 
dada en estos autos por el Juez de pri
mera instancia de Villafranca del llíer-
zo en 9. de Junio do 187i ; yen.lns que 
ha sillo Ponente el Magistrado D. Justo 
José 'danqueri: 

Vislos: Aceptando los fundamentos de 
la referida sentencia apelada por la que 
se absuelve á los demandados X). Ra: 
mou. y 1).* Antonia Fernandez Quiroga 
y Pedro Vidal do la demanda do terce
ría de dominio y mejor derecho que 
contra los mismos dedujo Magdalena 
Garuelo Blanco, y se manda continuar 
los procedimientos de apremios instados 
por los Fernandez contra los bienes y 
frutos embargados al Vidal, sin hacer 
especial condenación de costas. 

Fallamos: ipi'.' la debemos confirmar 
y confírmamos con iuiposicion do las 
cosías de esta segunda instancia á la 
apelante Magdalena Garuelo Blanco. Así 
por esta nuestra seulemiia que además 
de uolilicarse en los Estrados del Tribu
nal y do hacerse notoria por medio de 
edictos en la forma prevenida en el ar
ticulo 1183 do la Ley de Enjuiciamien-
tó Civil, se publicará en el BOLETO de 
la provincia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Joaquín María Ca-
salduero."— Justo José Banqueri.—Ra
fael A Icará.-. y Ramos. 

Nota. Véase el folio 17 del libro do 
votos reservados.—Hay una rúbrica. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
{ la sentencia anterior por el Sr. Ministro 

Ponente que en ella se espresa, estando 
en sesión pública la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia de Valladolid hoy 8 de 
Octubre de 1875; de que yo el Escri
bano de Cámara habilitado certifico.— 
Jacinto Cabeza de Vaca. 

Es copia de la original que obra en 

poder del Sr. Presidente de la Sala de 
lo Civil de esta Audiencia, señalada con 
el núm. 16, de que yo el Escribano da 
Cámara habilitado certifico. 

Valladolid H de Octubre de 1875.— 
Jacinto Cabeza de Vaca. 

Juzgados. 

Don Alejo Rojal y Sanz, Juez de prime
ra instancia do la villa de Murías de 
Paredes y su:partido. 

llago saber: que en este Juzgado y 
por la Escribanía de D. Elias García 
Lorenzaua, se ha presentado por el Pro
curador don Pedro García Bardon, en 
nombre de Manuel González Alvarez, 
como marido dé Floronlina Alvarez 
García, vecinos de Salen, demanda, pa
ra que se la declare inmediata sucesora . 
y con derecho á la uiilad reservable do 
un vínculo quo poseyó últiiiiamenlo su 
madre y convecina Agustina Uarcia A l 
varez, y se la dé en su caso posesión de 
los bienes que la consliluyeii y radican, 
en dicho Salce, en cuya demanda reca
yó el auto por el quo se manda: 

Cítese y emplácese por término iTe 
treinta dias en la Gac.Ut de Afadrid 'y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que los que se crean con derecho á los 
Indicados bienes, comparezcan en este 
Juzgado de primera instancia á deducir 
sus acciones dentro de dicho término,. 
enleiiiliéiulo'se desde la fecha de la últi
ma publicación en las indicados dos pe
riódicos, y da no verificarlo, les parará 
el perjuicio á que lia ya luyav. 

Y |iara (pie tenga efeuto su inserción 
en la (luceln de Madrid, libro al Sr. Di
rector do osla el presente. 

Dado en Minias de Paredes á dos de 
Novicmhre de mil orhocienlos setenta y 
cinco. -Alejo Hnjel y Sauz.—El Escri
bano, Elias García l.oren/ana. 

Don Juan García, Escribano del núme
ro y Juzgado de primera instancia de 
esla villa de Valencia de D. Juan. 

Doy t i - V i * l incidente de pobre
za de ipie se hará mérito, seguido en 
este Juzgado, se dictó la sentencia si
guiente: 

Sentencia.—En la villa de Valencia 
de U. Juan, á 0 de Odiibro de 1873, el 
Sr. ü . Antonio García Páralos, Juez da 
primera iuslaucíade la misioay su par
tido, habiendo visto los presentes nulos 
sobre declaración «le pobreza legal i fa
vor de Margarita listébanez, vecina de 
Villafér, en los que son parlo además 
de este iiUímo, el Proinotor Fiscal, el 
Recaudador de costas del Tribunal Su
perior y Vieente Fernandez Estébanez;y 

I . ' Resultando que seguida en este 
Juzgado causa criminal de oficio contra 
el Vicente Fernandez Estébancz, por 
amenazas á su madre Margarita, sa 
acordó en ella el embargo d.e bienes de 
aquel, y se hizo en una casa-meson sita 
en Villafér á la calle de Valderas, núme
ro 1. á consecuencia de lo cual la espre-
sada Margarita, interpuso ante osle Juz
gado demanda de tercería de doiuiaio, 
en escrito de 6 de Julio último, en e 



que por medio de no otrosí ofrecM in
formación de pobreza, y pidió que en su 
«lia se la declarase pobre eu concepto 
legal, 

2. * Resallando que de esta üllima 
pretensión se confirió traslado al Pro
motor Fiscal, Recaudador de costas y 
Vicente Fernandez, manileslando los dos 

primeros a\ evacuarlo que no se oponían 
á que se recibiera la infoi macion ofre
cida, y el último no lo evacuó, por lo 
que fué declarado en rebeldía, enlen-
-úiéndose en su virtud las siguientes no
tificaciones con los estrados del Tribunal 
«a la parte & él concerniente; 

3 . " Resultando, que recibido áprue-
l a este incidente, declararon tres testi
gos que Margarita Estébancz, no poseo 
otros bienes que la casa sobre que en

tabló la indicada tercería y en la que 
vive con sus bijos, ni cuenta con mas 
medios de subsistencia que el pequeño 
jornal, que seguí) su sexo puedo ganar, 
viviendo á veces de la caridad pública; 

4. ° Considerando, quo deben' ser 
declarados pobres y con aptitud para 
gozar de los beneficios concedidos á los 
do su clase, aquellos que se encuentren 

en cualquiera de los casos señalados por 
' é l art. 182 de la Ley de Enjuiciamiento 
c iv i l ; 

2 . ' Considerando, que Margarita 
Estébanez, según la prueba practicada, 
está comprendida en él, toda vez que 
aparte de la casa sobro que se propone 
litigar y en la cual habita, no vive sino 
de un jornal que gana con su trabajo y 
á veces de la caridad pública; 

Vistos los ai liculos 179 ul 132, 187 
y demás disposiciones de la ley de En-
juiclamienlo civil; 

Fallo: que debo declarar y declaro á 
Margal i la Eslébanez pubi e para liligar 
y seguir eu esc concepto la terrertu que 
¿a ¡iileipueslo, y mando que se la dis
pensen los bcnclicios señalados por el 
art. 181 de la Ley de Enjulcianilenlo 
c iv i l , sin perjuicio de lo prevenido en el 
198, 190 y 200 de la misma. 

Asi por i sla sentencia que además de 
nolilkarse á las pai tes y en los Estra
dos del juzgad», se liaiii notoria por 
medio de cilicios lijailos un las pnci las 
del Tiibniml y se insería! ¡i en el BOLE
TÍN OFICIAL do la provincia, dcliniliva-
menlo j n y p n i b , lo mandó y iiinm sn 
señoría de que doy fó.—Antonio García 
Paredes.—Anta mi, Juan García.» 

La scnlenciu insería concuerda con 
su original, á que mu icniilo, cu fé de 
lo cual y cumplienilo con 16 mandado, 
pongo el prosélito, que siguu y firmo en 
este pliego papel del sollo de oficio, por 
mi rubriendo, en Valencia de D. Juan 
Octubre 0 de 1875.—Juan García. 

D . José Itodriguez de Miranda, Secrela-
rio del Juzgado de primora instancia 
de Aslnrga. 
Certifico: que en el incidenle do po

breza de que se liará mención, se dictó 
la sentencia i)ue á la letra dice asi: 

Sentencia.—En la ciudad de Aslorga 
á veinticuatro de Selienibre de mil oclio-
cienlos selenla y cinco, el Sr. D. Tibur-
cio Gómez Casado, Juez municipal de 
esta ciudad y accidental de primera ins-

lancia del partido, en el incidenle de 
pobreza incoado por el Procurador don 
Leoncio Nun'ez á nombre de Casimiro 
Pérez Martinez, vecino dé Piedralva, co
mo apoderado de su hijo Buenaventura, 
para- entablar demanda contra Eugenio 
llegias Lordeii, vecino de Valdavido, en 
reclamación de cantidad de dinero de un 
contrato de sustitución del servicio mi
litar! 

Resultando: que presentada en forma 
la mencionada pretensión, so comunicó 
traslado por término de'seis días al Eu
genio Mcgias, -y Sr. Promotor Fiscal y 
evacuándola este, manilesló que no se 
oponía á quo se le recibiese la corres
pondiente juslülcacion, y que con vista 
de ella emitirla dlctámen, no habiéndolo 
evacuado el Mcgias apesar do haber sido 
notificado y emplazado en forma y acu
sa da la rebeldía y declarada por con
testada la demanda que le fué notificada 
se han seguido los autos con los Estra
dos del Juzgado. 

Resultando: que recibido & prueba es
te incidenle, el Casimiro justificó por 
medio de tres testigos fidedignos que no 
posee otros bienes que una casa peque
ña, y quo vive exclusivamente de los 
escasos é inciertos productos de su ofi
cio do cardador y jornalero, que lodo 
no llega ni con mucho al doblo'jornal 
de un bracero, como asi bien que su hijo 
Buenaventura no tiene oíros bienes ni 
renta para subsistir que un sueldo de ca
bo ó sargento. 

Resultando: que de la cerlificacion 
expedido, por el Secretario del Ayunla-
mienlo de Santiagomillas con referencia 
al libio del amilliiramiento, el Casimiro 
paga de contribución anual 2 pesetas 10 
céntimos, por una linca rústica y otra 
urbana, sin que consle posea oíros bie
nes; y que' no se le conozcan ningunos i 
su hijo Uiienavenliira. 

Considcrnndn: quo se hallan por con-
síguionlo compiemlidos en el art. 182 
do la Ley de Eiijuiciauticiilo civil. 

Vistos los ¡irliculiis 182, IOS, 548 y 
555 de la citiida Ley do liiijuiciaiiiieiilo 
civil , y do coufoiniidad con el Ministe
rio Fiscal. 

Folie: que debiadeclarar y declaraba 
i Casimiro l'oiez y a su hijo Buenaven
tura pobres para liligar con Eugenio 
Megias Lonleii, y con desecho á dUfni-
lar de lus benelitins i |uu la Ley cuna'ilc 
á los do MI clase, sin perjuicin de lo que 
disponen los ailieulus 198, 199 y £00 
de lo mencionada Ley de üujinciamU'n-
lo. Asi por esta sentencia quo se nolili-
cará á las parles y su liar» notoria por 
meilio du ediclus y su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia; lo pro
nunció, luandii y firma oí ospresailo se-
ilor Juez por aulo mí el Kscrilnino, do 
quo doy fé.—Tiburcio Gómez Casado. 
—Ante mi. José llodriguezde Miranda. 

Cunviene á la leba la semencia inser
ta con el original, que en dichos autos y 
en mi archivo queda, á la quo ino remi
to. Y para que tenga efecto la inserción 
acordada, expido el presente en Astorga 
á veinlicualro de Setiembre de mil ocho, 
cientos selenla y cinco.—José Itodri
guez de Miranda. 

Doy fé: Qa» en el expediente de po
breza de que se hará mención, st dictó 
la sentencia que á la letra dice asi: 

Sentencia.—En la «iudad de Aslorga 
á 9'de Octubre de 1875, el Sr. l i . T<s-
lesforo Valcarce Yebra, Juez de primera 
instancia de este partido, en el expe
diente incoado por D. Gonzalo Gonzá
lez de Caso, & nombre de Manuela Ro
dríguez Cordero, vecina de San Justo, 
para que se la declara pobre para litigar 
en demanda de tercería con D . ' Josefa 
Romero y su marido Roque Villar: • 

Resultando; que conferido traslado 
de la pretensión producida por la Ma
nuela Roilrignez, vecina de San Justo 
de la Vega, á su marido Roque Villar y 
D.* Josefa Romero Garda, viuda, veci
na de Segallos, no le evacuaron dentro 
del término del emplazamiento, por lo 
que se les acusó la rebeldía y se declaró 
por contestada la demanda, cuya pro
videncia se Ies notificó en la misma for
ma que la de emplazamiento: 

Resultando: que recibido el incidente 
á prueba, la Manuela justificó por medio 
de tres testigos fidedignos, que carece 
de toda clase de bienes, rentas, sueldos 
y salarios, estando solamente tenida á 
los productos de su trabajo personal cou 
la certificación expedida por el Secreta
rio de Ayuntamiento con referencia á 
los libros de amillaiamienlo y reparto 
de contribuciones: ~ 

Considerando; que se halla por lo 
tanto comprendida en el caso I.° del 
art. 182 de la. ley de Enjuiciamiento ci
v i l , cou lo que se halla conforme el Mi
nisterio fiscal: 

Vistos los artículos 182, 195, 543 y 
555 de la citada ley de Enjuiciamiento 
civil y SCO de la ley sobre organización 
del Poder judicial: 

Fallo: que dobla de declarar y de
claraba & Manuela Rodríguez Corde
ro, pobre para liligar eu la deman
da de tercería que inlenta, y con dere
cho á disfrutar de los beneficios que la 
ley concede á los do su claso, sin per
juicio de lo dispuoslo. en los artículos 
198, 199 y 200 de la mencionada ley. 

Asi por esta sentencia que se notifi
cará á la partes, y se hará notoria por 
medio de -u inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, lo pronunció, mau
lló y Urina dicho Sr. Juez por ante mi 
Escribano, de que doy fé.—Telesforo 
Valcarco Yebra.—Aulo mí, José Itodri
guez do Miiuiiila. 

La sentencia inserta convieno á la le
tra con su original que queda en el ex-
podienle de su razón á la que me roiui-
lo. Y en cum|ilini¡ento de lo nuimlado, 
expido el presente para el Sr. Goberna
dor civil, para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL do la provincia. 

Aslorga M de Octubre ile 1875.— 
V.° B."—Telesforo Valcarce.—José Ilo-
guezde Miranda. 

Anuncios oficiales. 

' DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO. 

PnOVINCIA DE OVIEDO. 

De conformidad á lo d í s p u c t o en las 
Reales ó r d e n e s de 10 de Agosto de 18S8 

y 4 de Mayo de este alto, se anuncian 
vacantes las Escuelas siguientes que han 
de proveerse por opjsicion entre los as
pirantes que reúnan los requisitos pros
criptos en las mismas. 

Escuelas elementales de niños. 

La elemental de nidos denominada 
del 6.* distrito en esta capital, dotada, 
con mil trescientas setenta y cinco pese
tas anuales. 

Escuelas elemmlahs de niñas. 
La elementad de nifias del 6. ' distrito, 

de esla capital, dotada con ochocientas.-
Ireiola y tres pesetas velólo y oinoo cén
timos anuales. 

La de igual clase de Soliello, en «1 
coucejo de Lena, con setecientas c in
cuenta pesetas de dotación. 

La de igual clase de Sabugo, en e l -
de Aviles, con la dotación de seiscientas-
veiute y cinco pesetas anuales. • 

Los maestros y maestras difrutarán 
además de su sueldo fijo, habitación ca
pa?, para sí y su familia y las retr ibu
ciones de los niños que puedan pagarlas.. 

Los egercicios de oposición tendrán-
lugar en Oviedo en la segunda quincena., 
del mes Enero de mil oobocieutos selen
la y seis.. 

En el térmiio de un mes á contar-
desde la publicación de esto anunció en. 
el BOLETÍN OFICIAL de esla | rovincia, los-
aspirantes presentarán sus solicitudes en. 
la Secretarla de la Junta provincial do. 
Instrucción pública de Oviedo, ucompa* 
Radas de su título profesional y de los. 
documentos que acrediten sus méritos 
y servicios y su buena conduela moral 
y religiosa. 

Oviedo 10 de Noviembre de 1875.— 
El Rector, León Salmean, 

Anuncios particulares. 

D. José Ramos de la lled, vecino dé
la villa de Sahagun, compra papel del 
empréslilo de 175 millones de pesólas, 
al precio de 22 por m . 

á ñ mmm 
MEDICINAL. 

Remedio árabe para cili ar ¡ofalible-
mente los padecimientos de la c.lji'za, 
del estómago, del vientre, de los ner
vios y alleiaciones de la sangre. 

Tónico por excelencia, allamonte hi
giénico y saluliforo, por las eiifci'iue-
dades que evita su uso diario. 

Precio 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 
tazas. 

ílepóHitfo c c n t r u l en Madrid, 
Espoz y Mina. 18, Dr. Morales.—León, 
Farmacia de Merino ó hijo, plaza du la 
CaledraL 0—1 

VliíiTA DU AltllOLli» l'IIUT-VLES 
en I» EBuurlii tle lu* Q.'i>!cg¡iilc!4. 

Peras de verano: de agua, nianteea 
de plata, longiiindo. inauloea do oro; 
de invierno: de longuidu, manioca de 
oro, bergámold, íuiperial, asadera, l i 
món, muslo de dama; do oliuio y du i n 
vierno: manzanas enanas, repiualdo ara
gonés y ciruela r.láudia. 

Precios económicos, (0—2) 

Imprcnla de Itafael (iarzo é Blljos. 
Puesto de los Huevos, núiu. l i . 


